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socicd.«l que c11 el transcurso del presente iusuumcuto se dcuominará "EL SUPERVISOR"; y en el 

carácter y personería indicados, OTOR.CAMOS: Que liemos acordado otorga: el presente Coutrato de 

Supervisión ele Obra, de: conformidad ;1 la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de L1 Achuiuistracióu 

Pública, en adelante denominada LA CAP y su R.egla1111:11to, los Documcutos tic Coutratacióu 1 )irccw de 

CD-034/2020, la~ adeudas y nclnracioncs en caso que Iris hubiere; l:i R.ESOLUCIÓN DE Á Y-\ 
ADJU 1)1 CACIÓN No. 47 /2020, de fecha diecinueve ele octubre de dos mil veinte¡ y en especial a lo~<... Y 
derechos, obligaciones, condiciones, pactos y re111111ci;1s de acuerdo con las cláusulas que a continuación _ 

con número de ldcntificacióu Tributaria 

:1ct un ndo en 110111 hrc y represe 11 ración en 111 i cal idad de A podcrada Especia 1 de la soci edad 

VIELCA INCENrnR.OS, SOCIED/\I) ANÓNIMA, SUCURSAL EL SALVADOR., que se abrevia 

VIELCA INCENIEROS, S.A., SUCUR.SAL l~L SALVAl)OI~, 

y número de Ú uico de ldenlidacl 11í1111erc 

portadora del Documento 

Ministro del Miuistcrio de Obras Públicas y de Transporte, 11mitució11 que en lo sucesivo se de110111i11:1r,í 

"EL MINISTF.IUO" o "EL CON'I RATANTE"; y GRACIA MORENA PEÑA PINEDA, 

en 111i ndid,1d de l'ribut,11 i: 

actuando <.'11 110111hrc y rcprcscnración del ESTADO Y CO Hllm .. NO 1) E EL SALVADOR, EN El 

RAMO l)E OllR.AS PÚl3UCAS Y l)E Tl~ANSl'ORTE, iuxutución cou 11t'1111ero de ldcntificación 

ldcntificnción '1'1 ihutaria 

y 11 úrucro de 11t'1111<.:ro 

portador de 111i Documento Único de ldcutidad 

Nosotros: EDGAR ROMEO RODJÚGUEZ J TTIRRERA 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 0.13RA CIVIL; 
DISEÑO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATlZACIÓN y 
DISEÑO, SUMlNISTRO E INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA EDIFICIO O.E 3 

NlVELES EN PARQUEO ANEXO DE CIPCO, PAQUETE 6C" 
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compromete a realizar .1 entera satisfacción del Ministerio. bajo la modalidad de Suma Globel l.1 

SUPER VISIÓN DEL PROYECTO: "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL; DISEÑO. 

SUMINISTRO F INS'l ALACIÓN DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN y DISEÑO, SUMINISTRO E 

INSTALACIONES 121 Í~CTRICAS PAR.A ED!flCIO DE 3 NIVbl.ES EN P/\RQUEO ANEXO DE CIFCO, 

PAQUETE 6C", de conformidad a lo establecido en la Sección 11. Términos de l~eferencia y Condiciones 

Generales de Contr.uació» de los documentos de la contratación directa, y adeudas si hubiere. Por lo 

anterior, el Contratista ~er!i responsable de cualquier daño qm: cause ,1 la propiedad nacional, priv.ul.i o 

municipal, en la ejecución del proyecto por el cual se le ha contratado; responsabilidad que le podr:i set 

deducida penal, civil, .uub-cutal, o administrativamente. CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. El Ministerio pagará al Supervisor en DÓI ARES DE LOS ESTADOS UNfl)OS 

DE AM ÉR.I CA a través de la Gerencia Financiera l nstituciounl, l,1 canudad de hasta DOSCIENTOS 

DOS Mii CIENTO UN DÓLAR CON SESENTA Y CUATltO CENTAVOS DE DÓJ Alt ur: 
LOS ESTADOS UNll)OS Dl2 AMEIUCA (USS 202,101.64), incluido el impuesto a la Transferencia 

de Bienes M ucblcs y ,l l.1 Prestación de Servicios. rn precio de los servicios objeto del presente couu ale) 

sed a Suma Global. 1 os pagos ;1 realizarse a la supervisión se h.1r.J11 parciales y con relación a la 

programación de l.1 ejecución de la obra debiendo cancelarse el noventa por ciento de cada csrimarióu 

sujeta a cobro por p.11 te de l.1 supervisión de la obra durante el plavo de ejecución, previa prcscm.rrróu 

del informe correspondiente al período que factura, y dejando pendiente de pago del diez por ciento 

restante, que será el último pago que se abonará al Supervisor, 1111;1 ve» realice la liquidación del co11tr;110. 

Cualquier p;1gn de las obligaciones contraídas se hará cferuvo según disposiciones establecidas por el 

Ministerio de 1 lucicnd.i, posteriores a la recepción Je las respectivas focturas y documentación que ampare 

el cumplimicuto por parle del Supervisor de las obligaciones contractuales debidamente firmados y 

aprobados por el Ministerio a través de sus designados. El personal del Supervisor acomodará sus rareas .ti 

ritmo de trabajo .11 q111.; opere el Contratista. En caso de que el Contratista incremente los (rcutes ele 

trabajo, el supe: vi ... 01 deberá contar con los recursos de personal y equipo necesarios para cumplir con sm 

servicios de supervisión de las obras. La no supervisión de todos los frentes de trabajo será objeto de la~ 

sanciones estipuladas en la CC-08 MULTAS Y PENALIDADES CONTRACTUALES. Si poi 

requerimiento del Contratista, se hace necesario que el personal del Supervisor labore horas extras de l,t 

jornada 11orm.1I de trabajo, el pago de dichas horas extras serán por cuenta del Contratista, y deducirlos de 

sus estimados mensuales. El costo de la hora extra del supervisor será calculado con base a lo declarado en 

fa planilla Oferta Económica cid Supervisor y aceptada por el VMOP. En ningún caso se realizarán p.1gm 

por servicios no prestados, en el caso que la obra f111;1licc autos del plazo establecido. Lo antci ior de 

<;rnimtNo DF 
FI SAi VADOR 

se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "El SUPERVISOR" st' 
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contrato será financiado con recursos provcuicnrcs del Fondo de Protección Civil, Prevención y f1 

de concurso .11Hes rclaciouados. P,1r.1 el 111a11cjo del :111Licipo ve deberá .ipcnurar un,1 cuenta comente ron 

cualquier insrnucrón b.111c,1n.1, .rutorizudn por l.1 Supe: intendencia del Srstcma Pmancicro de L 1 Salvador, 

exclusiva p.1r.1 el uso del 111is1110, y esta podrri se1 auditada poi el MOP r, ('011 el propósito de vcnficar su 

buen uso. CLAUSULA SEXTA: RETENCIONES. A lin de g-.11,rntmr cualquier responsabilidad 

derivada del incumplimiento rotal o parcial de l,1~ obligaciones contractuales, el Mimstcno retendrá del 

monto del últuuo pago y de cualquier otra c.uuidad que se le .ulcudc ,11 supervisor, un porcentaje, el cual 

110 podrá ser inferior al cinco poi ciento (51Yc)) del 111011Lo vigente total del centrare. L.1 devolución del 

monto rcrcmdo se hará posterior a l.1 recepción definitiva y n entera s.1ttsf:1cció11 de la obra, s111 que genere 

ningún tipo de interés, 1211 cualquier caso para recibir el pago de [;1 retención contractual, el Supervisor 

deberá presentar a la Gerencia Financiera Institucioual, l.1 dcrl.rración jurada en original ase11t;1d,1 en .icta 

1101.1rial que indique que no tiene ningíin reclamo cconónuco derivado del contrato. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO. "EL MINISTERIO'' hace constar que el importe del presente 

VIGENCIA. El presente contr.rro estará vigente ,1 partir de la fecha de suscripción hasta que el Ministerio 

h.1g.1 l,1 liquidación del contrato de obra supervisada. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. El plazo del 

presente comrato será de CIENTO 'l'l~EINTA Y CINCO (135) DÍAS CAi ENDARIO, contados .1 

p.irur de l.1 fecha que se establezca en la Orden de Inicio, en b cual se estableced la Icclu en que el 

super visor deberá iniciar 1.1 ejecución del contrato: dicho pl.izo se desglosa de 1.1 siguiente 111am:r.1: Ciento 

veinte dí,l\ calendario para la r.1se de diseño y consrrurció» y quince dias cnlendano para l.1 liquidación. 

CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO. Si el Supervisor lo solicita y el Ministerio est1111.1 que es 

procedente, éste podi.í concederle un anticipo al Supci visor al inicio de su~ labores, por un 111itx11110 de 

h,l\t,1 el 1 Rl:.INTA l'OR CI EN"I O (30%1) del 111011to del routr.uo, p.1ra t.11 efecto, el Supervisor 

prcscnt.ir.i .rl M1111\teno (Admimstrack» de Contrato), roujunt.uucutc con su solicitud de .mucipo, u11 

Pl.1 n de U u linnó11 del 111i\n10, con L1 ,1 prohar i é111 y el visto h11c110 de 1 Adm111 isn .idor de Contrato. el cual 

deh1..·1.í t ourcnci el nombre de los rubros, montos y fcch.1s de utilizncróu, obligándose el Super visor .1 

seguir y cumphr dicho plan; en e aso de ser ncrcs.n io el pl.m de utihz.icrón del ,11H1npo puede ser 

modrficudo .1 vohcitud por escrito del supcrvisoi , L'~La 111odifira( ión dchcr.i contar con el visto bueno del 

.1d111111i~1r;1do1 del proyecto; l.1 solicitud deberá se1 1 lcbid.uucutc justificad»: t.unbién deberá prcscnr.ir .1 l,1 

Cerenci.r r=i11,1nricr.1 lnstitucional llll.l Dccl.irurión Juracl.1 de l3ue11 Uso del Anticipo ,l\e11L,1d,1 Cll ,irt.1 

not.tri.tl, un.i va éste hay,1 sido aprobado. todo de conlonuid.id ;1 lo cst.iblccido en l.rs "CONDICIONES 

CENEltAI ES DI: CONTRATACIÓN", CC-03 ANTICIPO Y RETENCIONl·.S de los documentos 

Generales de Contratación de los documcutos de coutrat.rción directa. CLÁUSULA TERCERA: 

(,()l!lf'l{NO I)~ 
FI !:.l\l VAi X ll\. 

confornndad ,1 la CG-06 COSTO DE LOS SERVICIOS Y rORMA DE PAGO de las Condiciones 
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concurso. La suma total de tocios los subcontratos 110 podrá exceder c11 uiugún caso el treinta por ciento 

po1Y.1) respecto al 111011to del contrato principal. CLÁUSULA NOVENA: SANCIONES. Cuando el 

Supervisor incurriese en mora e11 el cumplimicuto de sus obligaciones comrartualcs por causas imputables 

.JI 111is1110, podrá declararse l;1 caducidad del contrato o i111po11e1 el pago de una multa, todo de 

coufonnidad al artículo 85 de l,1 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 1\1 

Supervisor autoriza, que se le descuente de los pagos correspondientes, el monto de las multas que lt· 

lucren impuestas. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en l;1 ejecución del contrato, durante el 

plazo Iijado en el prcsenrc contrato, d;HJ lugar a que el Ministerio, caduque el presente contrato, en t.d 

cavo se lrnrá efectiva In (~arantía de Cuuiplimiento de Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: 

PENALIDADES. En caso que el Supervisor incumpla las condiciones establecidas en el presente 

contrato, se le aplicarán las penalidades establecidas en la CG-08 MULTAS Y PENALIDAIW.S 

CONTRACTUALES de las Condiciones Generales de Contratación, para tal efecto el Ministerio 

garnntizando el derecho ele audiencia y defensa, aplicará el proccdimicuto regulado en el artículo l úO de 

b ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el preseme contrato podrá ser 

modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la ley de Adquisiciones y Contrataciones ele l.1 

Administración Pública, su Reglamento y lo establecido en los documentos contractuales. En t.ilcs casos, 

el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Modificativa, debiendo el Supervisor en lo que fuere 

pertinente modificar o ampliar el plazo y/o los montos de las garantías correspondientes. En caso de que 

1.1 prórroga proceda por causas no imputables al Supervisor, el Ministerio una vez comprobada la [ucrz.t 

111ayor o caso fortuito, se podrá prorrogar el contrato al Supervisor equivalente JI Tiempo perdido y el 

mero retraso no dará derecho a este :i reclamar una compensación económica adicional, de acuerdo a lo 

cxprcs.uneutc prohibido al Supe: visor transferir, comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago 

o hacer cualquier otra transacción sobre el presente contrato e11 todo o parte del mismo. La trasgresión 

de t'St.1 disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva l.1 

(;.11.11HÍ;1 de Cumplimiento ele Coutr.uo. El Supervisor podrá subcoutratm de confonuid.rd a lo establecido 

en 1:1 ce; 31 SU13CONTRATOS ele las "Condiciones Generales de Ccntrarncióu" de las U.1scs de 

() 72-0l/10/2020, de fecha uno de octubre de dos mil veinte, en el cual consta la Asignación 

Presupuestaria, emitida por la Gerencia Financiera Institucional, que se encuentra agregada al expediente 

.ulmiuistrntivo. No obstante lo señalado y siempre que mediare la correspondiente resolución razonada 

de modificación de este rn11Lr<1LO, podrá variarse el financiamiento señalado cou cargo a cualquier otro 

fondo autorizado. CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda 

Y DE. TRANSPORTE 
c;Olll!·HNO 1 >li 
FI 'i•\I VAi X >R 
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Supervisor deberá otorgar a favor cid Esurdo y Gobierno ele El Salvador en el Ramo de Obras Públicas y 

de Transporte y presentar en la Ccrcnci.i de Adquisiciones y Contrat.rcioucs Institucional, las ganimía~ 

siguientes: a) Garantía de Buena lnyersión de Anticipo. Siempre que el Supervisor requiera el pago 

de u11 anticipo y para el r:1~0 que el Ministc: io cousidcrc procedente otorgarlo, el Supervisor deher:i rendir 

u11:1 (;,1r:11ní:i ele Buena Inversión de Anticipo, antes de recibir el 111is1110, la cual será presentad» dentro 

de los ocho (8) días hábiles posteriores a la fecha cstnhlccida c11 l.1 Orden de Inicio, por u11 monto 

equivalente al CIEN 1'01~ CIENTO (IOO'.l11) del A11tkipo concedido, la cual servirá p:1ra gar.uuivnr que 

el Supervisor clesLi11:1ní efectivamente los recursos ;1sig11:1dos c11 los rubros que deberá detalla1 e11 el Pl:111 

de Huc11.1 Utilización del Anticipo; y su vigencia Sl.!rfi ,1 partir de l.1 fi.:clta establecida e11 l:i orden de inicio, 

li:tst:i quedar totalmente pag.1do o amortizado en su tot.1lid:1d el anticipo. 1 :i referida g;1ra11tía será devuelta 

previa vcritir.u'ióu que el anticipo hn siclo .uuortizndo e11 su totalidad, .1 travós de la ccn.ificación e111i1id.1 

por 1:1 C:e1t·11ci:1 liuaucicra lnstitucioual. b) Q¡¡raptfo de C1111;lvlin1icuto de Contrnto, 1.i cu.rl dcber.i 

ser p1Tse11t;1d.1 dentro de los ocho (8) dí,is h.ihiles siguientes :1 l,1 f~clt.1 establecida c11 l.1 Orden de Iuicio, 

por u11 111011w cquivnlcutc .il diez por cie11LO (10%1) del 111011to rotal del contrato, y est:ir{i vigente :1 p.irtit 

de la suscnpción del contrato por el plazo contractual, 111:h noventa días calendarios adicionales, haxtn 

que el Ministerio haya recibido las Obras .1 entera saLisf:1n ión, 111edi.111le acta de recepción 1·i11:tl y el 

supervisor haya presentado 1:1 C:1r:i11Lía de l311t:11:1 Supervisión. Si vencido el plazo o sus prórrogas el 

supervisor 110 hubiese entregado 1:1 supervisión de la obras, el M iniste: io podrá hacer efectiva dichn 

g.1r,1111'Ía. L:1 110 presentación de cstn g.1ra11Lía en el plazo y rorn1:1 requeridos, sed caus.rl de caducidad del 

Con trato, con J;1~ corrcspond icntcs rcspousahil id.ulcs, crn d oru re .1 la Ley de Adq u isicioncs y 

Coutr.n.rcioncs de la Admiuistrnr ióu Púhlirn; e) Garantía de fluena Sur.crvisi611, P.1ra cuhr ir ln 

responsabilidad cid Super visor en cuanto ;1 la correcta ejecución ele los servicios durante el periodo quc 

establezca el contr.uo, el Supervisor deberá presentar .il Mi11 istci io, dentro de Jos ocho (8) días h5hilc~ 

siguientes contados :t partir de 1:1 frcli:1 cst.iblccid.i e11 el acl<l de recepción definitiva ele l.1~ obr.is ohjuto de 

los servicios de supervisión, por u11 111011to cquivnlcntc :ti diez por ciento ( 10%1) del mouio tol:il del 

conrnuo. El plazo de esta g.m1ncía será ck un ( 1) :111os, contados a partir de [;1 (echa en que sean recibidas 

c11 fortua definitiva las obras objeto de los servicios de supervisión :1 satislhcción del Ministerio. 111cdi:1J1te 

acta de recepción final y emitida por una institución :111LOriz:1d:1 por la Superintendencia del SisLc111a 

Financiero ele este p<1ÍS. 1 )icha gar:111tía ser vir:í p:1r.i responder cuando se compruebe rcspous.rbilidud del 

Supervisor cuando se detecten defectos o vicios ornltm <·11 l:i t'.jl'cución ele l::ts obras o 111,iccri.dcs dentro 

del período de vigenri:1 tle l:i (;;ira ntía de l3uc11;1 Su pervisió11, du r:1 n te el c.:ua l el Mi JJ istcri o ortkn:i r[l éil 

c;o111Fl~NO l)E 
FI. Sl\I VAi >OR 

establecido c11 la CG-29 Prorrogas de lns Condiciones Generales de Contratación. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. Paru gara11ti.wr el cumplimiento del presente contrato, el 

MINISTERIO 1 >E 
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diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, nos sometemos ,11 

siguiente procedimiento: a) Arreglo Directo: Por arreglo directo, las parres contrates procurarán 

solucionar las diferencias sin otra intervención, a través de: sus representantes y delegados especialmente 

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su c<1~0; 

y b) Intentado el arreglo directo sin hallarse solución alguna a las diferencias, se recurrirá a los tribunulc- 

Contrato y se iutcrprct.uáu en forma conjunta los siguientes documentos: a) Los Docu111c11t0\ (k 

Contratación Directa CD-034/2020, aprobados mediante nota ele referencia MOP-GACl-985/2020, d1.: 

fecha vei nticuatro de scpticu 1 brc de dos mi 1 veinte; b) Adcndns y Aclm.icioucs si las h u bicrcn: e) La O fl.-1 t.1 

Técnica y Económica del "SUPER VfSOR" y los documentos adjuntos presentados con L1 111is111a; d) 1 ,, 

R..ESOLUCIÓN DE ADJUDICACTÓN No. 47 /2020, de fecha diecinueve de octubre de do' 111il 

veinte; e) La Orden de l nicio que será emitida en forma escrita por el Administrador de Contrato; f) 1 ,,, 

Garantías; g) Las Actas y l~e~olucioncs que durante la ejecución del Contrato elabore y firme el Ministc: io 

o el Supervisor con la .rnucnciu del primero, y h) Otros documentos que emanaren del presente Contra lo. 

Estos documentos for111a11 parle integrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimicuto 

para las partes. En caso de discrepancia entre los documentos antes rucnciorudos y el Contrato, prevalecerá 

éste. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para rcsolvci las 

causales siguientes: i) Por caducidad declarada por cm: Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo; y iii) Por l.1 

revocación, y demás causas que se determinen en los documentos de contratación. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. l~on11an parte integral del pr1.:sL·11tL' 

quedando el Contrausca obligado a realizar las reparaciones, sustituciones o modificaciones necesm ius y el 

tiempo requerido p.1r;1 efectuarlas, por su cuenta y costo. El período de esta garantía cubrirá además, l.1s 

obras o materiales con vicios ocultos o con defectos. Esta garautia será sin perjuicio de la responsabilidad 

civil del contratista por los daños y vicios ocultos que presentare la obra, la cual prescribirá en el pl.ivo 

establecido c11 el articulo 2254 del Código Civil. La no presentación de esta garantía en el plazo estipulado 

faculta ,¡J Ministerio par;1 hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato. Todas las g<1ra11Li:is 

deberán cumplir con los requerimientos contractuales, la Ccrcucia de Adquisiciones y Coruratacioucs 

lnstirucion.rl emitirá por escrito las observaciones pertinentes a fin de que el Ministerio \l' cucucnuc 

debidamcurc gar.111ti7,1do, por lo que el Supervisor contará con u11 pl.170 de ocho (8) días hábiles 1w.1 

subsanar las obsci vacioncs y presentar las garantías corregidas, Las garantías requeridas deberán '>l"I 

presentada'> y .rccpt.ulns por el Ministerio antes de realizarse los pagos correspondientes. Las g;1rantías ,111lL'' 

mencionadas deberán ver presentadas a la Gerencia de Adquisiciones y Contratacioucs l nstirucion.il. 

CLÁUSULA DÉCfMA TERCERA: EXTINCIÓN. El presente contrato se extinguirá por las 

(iOlll FR:-.JO 1 >F. 
FI SAi V1\I X)lt 

Contratista l,1 compensación por los daños causados y rectificaciones o rcsciliacioncs correspondientes: 
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l~jern11vo 11i'.1111t'ro 1029, de f~rh.1 vcinuoclro tk octubre de 2020. se designó adnunisrrador del presente 

contrato, .11 i11gl'1t1ero Miguel Angel L3.1rnc11tos l.uch.i, quien .1n11,1l111e11te se desempeña co1110 Técnico 

en 1:1 Dirección de l nvcrsión de l.1 Obra Plibh(,1 de C\L,1 Senct.irí.1 de Est,1do, y tc11dr:i l.1s .1t1 ibuciones que 

le confiere el .11 tirulo 82 His de la 1 cy de Adqursicroues y Co11tr.1c,1c1011es de l.1 Adllli11istració11 Pública y 

74 de su l~L·gl.1111e11Lo. CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE 
MANO DE 0.BRA INFANTIL. Si dur.uuc l.1 cjec ución del contrato se comprobare poi l,1 Dirección 

Ccnc1.1I de luspccción de Trabajo del M1111stt'110 de 1'1,1h.rJO y Pn:vl\1Ó11 Social, incumplimiento por parte 

del Contratista ,1 l,1 normativa que prohíbe el tr.1b.1JO 111f.11nil y de protección de l.1 peN>11:1 adolescente 
trabajador.i, se deberá tramitar el proccdinucnto sancionatorio que dispone el .rrtírulo Ciento Sesenta de 

1:1 1 ACAP pa1.1 determinar el coructimienro o 110 durante l.1 ejecución del Contrato de la conducta 

tipific,1d.1 rn1110 causal de inhabilit.ición c11 el .mirulo Ciento Cincuenta y Ocho R.0111:1110 V literal h) dr• 

la LACAP rcl.uiva ;1 la invocación de hechos falso:. par.1 obtener l.1 .1dju<licación de la contrat.rción. Se 

entenderá por comprobado el incumplimiento .1 1.1 11or111auv.1 por parte de la Dirección General de 

esta ciudad, ,1 l.1 compercnc ia de n1yos mbun.ilcs nos sometemos expresamente. El Supervisor .1ecpL.1 en 

caso dc ,1n 1ú11 judicial e11 su contra, que ser.í deposu.in.r ck los bienes que se le cmb.irgucn .1 l.1 pct so11;1 

que el Ministerio designe, .1 quien releva de l.1 obligación de rendir fi.1111,1 y cuentas, cornproructiéndosc 

a pagar los g.1,los ocasionados, inclusive los personales. aunque 110 hubiere condcunción en cost,rs. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mcdi.uuc Acuerdo 

Artículo ochenta y cuatro incisos primero y se~undo de la 1 ACAP. el Ministerio tiene L1 l:irnlt,1d de 

iurcrpicr.ir el presente contrato, de confornudad .1 l.1 Con-utucrón de l,1 República de El Salvador, la Ley 

de Adquisiciones y Contraracioucs de la Ad1111ntst1.1nó11 Pública. su Rcgl.uncmo. Ley de Proccduuicutos 

Administrativos y demás legislación aplicable y .1 los pnncipros generales del derecho administrativo y de 

l.1 fon 11a q uc 111.h con venga .11 interés públu o que se pretende s.uisfaccr de Íom 1,1 di rcct.i o i uclirccta con 

1:1 ejecución del proyecto objeto de este Contrato, pudiendo en t.il caso ~1ra1 las instrucciones por cM rito 

que al respecto considere convcnicurcs. L-1 ccnuuust,i cxprcs.uucntc acepta tal disposición y se obliga ,1 

dar esmero cumplimiento ,1 LI\ mstruccioncs que .11 n·,peno drctc el Ministerio, las cuales le 11l'r;Í11 

rn11H1111c.1d:1s poi medio del .1d11111mu,1dor de t orur.uo, CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 

LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente c onu.uo C\t,1r.í rcgul.ulo por l.1 1 ey de Adqui~1c·io11cs y 

Conu.uacioucs de l.1 Adn11111su.1nó11 Pt'rbhc.1 y vu Rcglamcuto, l l'Y de Procedimientos Administrativos 

y s11hsid1.11i.1111c11tc por el Derecho Co111t'111. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO 

CONTRACTUAL Y RENUNCIAS. Ambo-, comrar.uucs scú.ilamos como domicilio especial el de 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. l)e conformidad al 

(;<)111~1t,'() l>F 
FI S,\IV·\IXlR 

comunes. 1 as partes expresamente re11u11ci.11110~ .11 arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. 

MINISTl::.RIO DI:. 
OORAS PÚUUCA~ 
y DE r RANSPOR rt, 

... . ó. . . · .. . - . . • • ••• 
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actuando en nombre y representación del ESTADO Y (}OBIEll..NO 1)1.:. El S/\I VADOl"l.., 

número de Identificación Tributaria 

y Identidad número 

a quien conozco e identifico por 1111:dio de su l)ncu111l'nl0 Único de 

n la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dia cuatro de noviembre tkl año dos 111il veinte, Ante 

\~r-..·-+~~.;.....~1í, NORMA ASTRID LEVY CALDERÓN LIMA, Notaria. del douiirilio dl' 

comparece: por una parte el señor EOGAR ROMEO RODRÍGUEZ 

1 1cc11n, Edgar Romeo Rodríg cz l letrera 
Muustro de Obras Públicas y de Transporte 

nuestro lugar de domicilio, quedando obligados a nouficarlo en un plavo 110 111ayn1 de { 111rn (5) días 

• alcndano posterior a dicho cambio; mientras t.uito el donucilio señalado o el lilLi1110 notificado. sn.í 

válido p.1r.1 los efectos legales. Así nos exprcsa1110~ los comp.irccicutcs, qui6ne~ cntcr.uk» y ron« rcurcs de 

los t6n 11i110' y efectos legales del presente Contra LO por conven ir así .1 los 11 ll l' reses de 11 uest ro' 

representados, ratificamos SLI contenido, en re de lo cual finnamos, cu la ciud,id de San Salvador, .1 los 

cuatro días del mes de noviembre de do 

al correo electrónico: 

y el Contratista sus oficinas ubicadas en: 

y por su p:11 te 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y cu éste último 

caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: NOTIPICACIONES. Todas las notificaciones referentes a l.1 ejecución de este Contrato. 

serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hccluv poi escrito .1 l.1~ 

direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes scñ.rl.m romo lugar p;1r.1 recibir 

notificaciones las siguientes: El Ministerio en 

r;OUll:'llNO 1>F 
FI SAIV>\llOR 

l nspección de Trabajo, si durante el trámite de rcinspccción se determina que hubo subsanación por haber 

••• 

MINIS 1'1:.IUO IH: 
OI3RA~ f'Úl31 ICAS 
Y DI:. TRANSPORTI:: 

• * • ·o· • 'I .. * .. . 
• • 
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personería que doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a 1:1 vista l,1 siguiente documentación: Fotocopia 

con número de lclcn ti ficación Tribu ta ria 

representación en su calidad de Apoderada Especial de la sociedad VIELCA INGENIEROS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, SUCURSAL EL SALVADOR., que se abrevia VTELCA INGENIEROS, 

S.A., SUCUR.SAL EL SALVADOR, del domicilio de 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y nC1111ero de ldcntificación Tributaria 

actuando en nombre y 

a quien 

de Ministro de Obras Públicas y de Transporte; personería que doy fe de ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Decreto número uno, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, publicado 

en el Diario Oficial número ciento uno, tomo cuatrocientos veintitrés de la misma fecha, mediante el 

cual se decretaron Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo emitido mediante e] decreto 

número veinticuatro, de fecha dieciocho de abril de 111il novecientos ochenta y nueve, publicado en 

el Diario Oficia] número setenta, tomo número trescientos tres de esa misma fecha, en el que corista 

que el Consejo de Ministros, en uso de sus facultades constitucionales, decretó el Reglamento Interno 

del Órgano Ejecutivo. En el mencionado decreto de reformas consta que según los artículos veintiocho 

numeral once y diecinueve de sus disposiciones finales, se denomina Ministerio de Obras Públicas y 

de Transporte, por lo que cuando en los decretos, leyes y reglamentos se haga referencia al M.inistcrio 

de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, deberá entenderse que a partir de 

Ja vigencia del decreto de reformas antes relacionado, se referirá ctl Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte; y b) Acuerdo ejecutivo número siete, de fecha dos de junio de dos mil diecinueve, 

publicado en el Diario Oficial número ciento uno, tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha dos 

de junio del dos mil diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando 

Bukelc Ortcz, en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y 

nueve y ciento sesenta y dos de la Constitución de la República ele El Salvador y al artículo veintiocho 

del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a partir del dos de junio de dos mil diecinueve, 

el nombramiento del compareciente e11 el cargo de MINlSTl\O DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE; institución que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL 

MINISTERIO"; y por otra parte la señora GRACIA MORENA PEÑA PINEDA 

en su calidad Tributaria 

COlllFRNO l)F 
FI SAIVAIX>H. 

EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TR.ANSPOR.TE, con número de Identificación 

••• ·o· . ~ \ . 
• • e¡ ,, 

• • 
MINISTERIO DE. 
013RAS PÚOLICAS 
Y DE TRANSPORTE . . . 
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contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio, en la nial se establecerá la fecha 

en que el supervisor debed iniciar la ejecución del contrato; dicho plazo se desglosa de la siguiente 

manera: Ciento vci ruc dí,1s calendario para la fase de diseño y consn ucción y quince dí:1~ calendario 

para la liquidación" . Los otorg.uucs manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás cláusulas 

estipuladas en el documento que antecede. Yo la suscrita notaria DOY FF que las G1111,1~ que aparecen 

la cláusula primera del mismo. El ministerio por su parte se ha comprometido .1 pag.1r al supervisor 

hasta la cantidad l)OSCIENTOS DOS MIL CIENTO UN DÓLAll CON SLSENTJ\ Y CUATR.0 

CENTAVOS DE DÓLAll DE LOS ESTADOS UNCDOS DE J\MÍm.JCA, incluido el Impuesto ;1 

la Transferencia de Bienes Muebles y ,1 la Prestación de Servicios, y sed pag.1d,1 en la forma y tiempo 

como se establece en l<1 CLÁUSULA SEGUNDA: PR.ECfO Y POllMA DE PACO. El plazo del 

referido contrato sed ele acuerdo a l.1 CLAUSULA CUARTA: PLA7.0, que literalmente establece: 

"El plazo del presente contrato será de CIENTO TREINTA Y CINCO DÍAS CAi ENDAR.10, 

de San Salvador, a las ocho horas cid dia veintiséis de noviembre de dos mil quince, ante los oficios 

notariales de Gloria Isabel Calderón Hcrnal, por el señor Vicente Manuel Candela C.111.1ks, en calidad 

de Adrniuistrador Únko y Representante Legal de la sociedad en referencia, inscrito en el R..cgistro de 

Comercio al 11(1111ero treinta y cinco del Libro un mil setecientos treinta y tres del R.cgistro de Otros 

Contratos Mercantiles, el uno de diciembre de dos mil quince, ele la cu.tl consta que se autorizó :1 la 

compareciente para suscribir el presente contrato. En dicho poder el notario nutorizautc dio fe de la 

existencia legal de la sociedad así rn1110 de la personería jurídica del representante kg.il de la sociedad, 

dicho poder fue ratificado t.:n wd.1 y cada una de sus partes, prorrogándolo p01 l.1 vigencia de tres ,1iios 

más, a p.irtir del veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, medmntc csci itu1.1 pública numero dos 

111il cuatrocientos treinta y dos, otorgada en Valencia, España, el día veintiocho de noviembre de dos 

mil dieciocho, debidamente nposti l lada el día veintinueve de novicn 1 bre de dos 111i 1 di ccioc ho e i nscrita 

en el Registro de Comercio de El Salvador ,d número cuarenta y ocho d1..:I libro un mil novecientos 

diez, el día diez ele diciembre de dos 111il dieciocho; quien en el transcurso de este documento se 

denominará "El SUPER Vl)OR" y ME DICEN: I) Que con el objeto de darle v.rlor de documento 

público me presentan el coutr.uo que antecede suscrito este mismo día. 11) Que reconocen rn1110 ~uyas 

las firmas puestas al pie del mismo 1..:11 el orden y carácter con que comparecen. l·.11 dicho c.outrato, el 

supervisor se ha comprometido a proporcionar al ministerio SUPER VISIÓN 1 )El Plt.OYECTO: 

··u1SEÑO y CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL; DISEÑO, SUMINIS ruo E INST/\I ACIÓN DEL 

SISTEMA DE CLIMA l'IZACIÓN y DISEÑO, SUMINISTllO E INSTAI ACIONES l~I ikTRICA~ PARA 

EDIFICIO DE 1 NIVELL::S EN !'ARQUEO ANEXO DE ClrCO, PAQUE'J 1~ SEIS C", de conformidad a 

Y DE TRANSPORTE 
Ci<. llllf.RNO 1 )!;, 
n 'iAIVAl>UR 

certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgada en la ciudad 

MINISTERIO DE 
OORAS PÚOUC:AS 

... 
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MINIS l ERIO" y de "EL UPERVlSOR". los derechos y l,1, obligaciones correlativas que h,111 

conrraido. Así se expresaron los couiparccicnrcs a quienes expliqué los efectos legales de l.1 presente 

acta notarial que consta 1:11 tres hojas; y después de liahér,cL1~ leído intcgramcntc. en un solo .icto. 

manificstau \U confornudad, ratifican su contenido y finu.uuos. DOY FE.- 

en el carácter y pcrsoncria indicados. quienes además aceptaron en nombre y representación de "EL 

MlNISTt:RIO 1 >!- 
OBRAS l'lJUl ICAS 

. . . . . ~~" .. . Vri? . . . ... 
... 

Y DETRANSPORrE 
C ;e lllffRN\l 1 >t: 
FI S•\IV,\IX lll 

al pie del referido contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mí los comparecientes 
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